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1703 Sala Segunda. Semencia 25611988, de 21 de diciembre.
Rerurso de amparo 1.398/1986. Comra Semencia de la
Audiencia Provincial de Logroño. así como la de la Sala
Segunda del Tribunal Suprema, rondenando esta última al
procesado. hoy recurrellle en amparo. como autor dei-delito
contra la salud pública previsto en el IJdn'afo 2.D del am:cuIo
344 del Código Penal. Valor de la prueba indiciaria.

La Sala Sc¡unda del TribUlUl1 Constitucional, compuesta por doña
Gloria llegué Cantóo, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando Gan:ía-Mon y Gonzál<:z-Regueral, don CariO. de la Vega
Benayas, don lesús Le¡uina Villa Y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha proounciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En e! recuno de amparo núm. 1.398/1986, promovido por don losé
Altimasvcres liméncz, n:presentado por e! Procurador de los Tribunales,
doo Antonio Gan:ía Martínez, y asistido por e! Letrado don Fabi4n
Gómez Tarado, oootra Sentencia de la Audiencia Provincial de
Logrodo, de techa 12 de diciembre de 1985, dictada en el sumario
núm. 17/1985, delluzpdo de Instrucción núm. 1 de dicha ciudad, osi
como contra las de la Sala Segunda del TribUlUl1 Supremo de 11 de
noviembre de 1986, recaldas en el recurso de eaaación núm. 77/1986. Ha
sido parte el Ministerio FISCll1 y Ponente e! Magistrado don Angel
Latorre Segura, quien expresa e! parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Por escrito presentado e! 23 de diciembre de 1986, el Procurador
de los Tribunales don Antonio García Martinez. interpuso en nombre y
representación de don losé Altímasvcres liméncz, recurso de amparo
contra las mencionadas Sentencias de la Audiencia Provincial de
Logrodo y de la Sala Segunda del TribUlUl1 Supremo, basándose en
sintesis en los siguientes hechos:

a) Conforme a la declaracióo de hechos prohadoa de la Sentencia
de la Audiencia el dIa 19 de enero de 1985, sobre las veintitrés horas

.cuarenta y cinco minutos, e! recurrente don losé Altimasveres liménez;
su hermano, doo Manuel Altímasvcres liménez; la compañera de 6te,
dada Maria del Pilar de la Serna Hernando, Y la esposa del primero,
doña Maria Dolores Jiménez Cuello. fueron detenidos por funcionarios
de la Policía en un «Sto... de entrada a Logrodo, euando viajaban en un
turismo conducido por el demandante de amparo. En poder de doda
Maria del Pilar de la Serna Hemando file hallada la cantidad de 305
gramos de heroína, con una riqueza del 24,7 por lOO, que la Sala estimó
era destinada ala venta por dicha mujer y los hermanos don losé y don
Manuel Altímasvcres liméoez, condenando a los tres procesados a
sendas penas de tres alios de prisión menor y multa de 40.000 pesetas.

En relación con el promovcnte del amparo se nega al fallo condena
torio, a pesar de que ni en el momento de la detene:ió~ ni posterior
mente en Comisaria, se encuentran en su poder susumcias estupefacien
tes, utensilios o instrumentos que permitieran suponer su dedicación al
_ illcilo de drop, Y de que sus propias declaraciones y las de los
otros procesados _no son en mngún caso inculpatorias.

h) La Sentencia de la Audiencia Provincial file recurrida en
casación. tanto por el demandante, don 1016 Altimasveres Jiménez,
como por e! Ministerio FucaJ, aquél J'?l inftaeci60 de Ley, a! amparo
del an. 849, núm. 2, de la Ley de En,juiciaminnto Criminal, estimando
vulnerado el an. 24.2 de la ConstilUClón, en cuanto COIlSa¡la el derecho
fundamental a la ~unción de inocencia, al 110 existir en la causa
actividad prohalona de eatgO que acreditase su participaci60 en la
actividad delictiva enjuiciada; y por el Ministerio FucaJ, también por
inftaeci60 de Ley, a! amparo del núm. I del mismo artlculo de la Ley
procesal, reputando inftíngjdo e! párrafo segundo del an. 344 del Código
Penal. ya que los 305 gramos de heroína ocupados, aun siendo impuros.
tenían un componente del 24,7 por 100 de dicha sustancia. por lo que
constituía una cantidad de notoria importancia a 105 efectos de la
existencia del subtipo agravado de dicho preceptO sustantivo.

e) La Sala Seaunda del TribUlUl1 SuPremo, en su Sentencia de II de
noviembre de 1986,recha2a e! recurso de eaaación inlerpUeslO por e!
demandante de amparo, entendiendo que existía prueha cireunstancial
o indiciaria de carácter incriminador, Y. \'Qr el contrario, en base a su
propia jurisprudencia, estima el recurso mterpuesto por e! Ministerio
FucaJ, casando la resolución de la Audiencia, y. en la Sentencia que
consecuentemente dieta, acepta los hechos declarados probados en
.instancia y. considerando. sin embargo, que son constitutivos del
subtipo agravado del párrafo segundo del an. 344 del Código Penal,
ooodena a! procesado, don losé Altimasveres liménez, a la pena de seis
alios de prisión menor, accesoria y multa de 2.250.000 pesetas.

El demandante invoca la vulneración de los siguientes derechos
fundamentales: Presunción de inocencia (an. 24.2, c.E.), a! haberse

producido su condena sin ninguna actividad probatoria que le incrimi
nase en los hechos enjuiciados; igualdad (art. 14 c.E.), como consecuen~

cia de que la pena impuesta ha sido muy su~ora la de los otros dos
autores del mIsmo delito. a pesar de la identidad de hecho y de que las
resoluciones judiciales no han apreciado la concurrencia de circunstan
cias modifieatívas; legalidad penal, citando el an. 17.1, en relación con
los arlS. 15.1, Y 9.1 Y 3, lOdos ellos de la Constitución, a! excederse la
Sentencia del TribUlUl1 Supremo en el ümite de la pena de multa que
eabla imponer a! delito apreciado; y, finalmenle, lUlela judicial efectiva
del 3rt. 24.1. C.B.. teniendo en cuenta. que la pena de prisión menor y
multa de 2.250.000 pesetas. impuesta por la segunda Sentencia del
TribUlUl1 Su~o, resulta lIlÚ grave que la solicitada por e! Ministerio
FlSCIl. de setS años y un día de prisión mayor. y la misma multa. ya que
ésta no llevarla arresto sustitutorio para caso de impago a tenor del
pámúo len:ero del an. 91 del Código Penal

Como pretensión de amparo, de forma principaL se solicita la
nuüdad de las Sentencias de la Audiencia Provincial y del Tribuna!
Supremo, reconociendo el derecho del recurrente a ser tenido. -por
inocente por 110 existir pruebas inc:riminadoras. De fonna subsidiana. la
nuüdad de la Sentencia de la Sala Secunda del TribUlUl1 Supremo para
que se restablezca el derecho del recurrente a la igualdad en relación con
los otros condenados o que se le imponga una pena de multa. Conjunta
con la privativa de Ubertad de prisión menor. que no exceda de los
ümites establecidos en e! preceplO penal que tipifica e! delilo por el que
fue condenado. o, por último, se reconozca su derecho a no sufrir arresto
SUSlÍlUlOrio para el supueslO de impago de la multa de 2.250.000 pesetas
impuesta.

Por medio de ottosi, de conformidad con el arlo 56 LOTC. la
demanda incorpora la solicitud de suspensión de la ejecución de la
Sentencia impu¡nada.

2. Por providencia de 28 de enero de 1987, la Seeción Tercera (Sala
Segunda) concedió, con carácter previo a decidir sobre la admisión del
recuno, e! plazo de veinte dias a! solicitante de! amparo para que dentro
del mismo acreditase la techa de notificación de la Sentencia de la Sala
Segunda del TribUlUl1 Supremo impu¡nada.

3. Una vez que se hubo atendido el expresado requerimiento. por
nueva provideocia de 18 de febrero de 1987, la propia Seeción acordó
admitir a lrámite la demanda de amparo formuiada por don losé
Altímasvcres liménez, y, en virtud de lo dispuesto en e! an. 51 ~ la
LOTe. requerir a!luzpdo de Instrucción núm. I de Logrado, Audien
cia Provincial de dicha capital y Sala ~da del Tribunal Supremo,
para que dentro del plazo de diez días rermtiesen testimonio del sumano
núm. 17/1985, del rollo de Sala dimanante de dicho sumario, en e! que
se dieló Sentencia de 12 de diciembre de 1985, Ydel recurso de casaCIón
núm. 77/1986. Al propio tiempo se interesaba de los expresados ór¡anos
jurisdiccionales el emplazamiento de quienes hubieran sido partes en los
mencionados procedimientos, con excepción del recurrente. para que en
el indicado plazo de diez días pudieran comparecer en este proceso
constitucional. J

19uaimente, en cuanlO a! otros! segundo de la demanda, se dispuso
la formación de la correspondiente pieza separada de suspensión para la
sustanciación del incidente. .

4.~ la suspensión solicitada en Auto de II de marzo de
1987, Y recibidas las lIClUaciones, por providencia de 18 de marzo de
1987, la Seeción acuerda, en cumpümienlO de lo dispuesto en el arl. 52
LOTe. dar vista de. aquéllas por un plazo de veinte días a! Minis¡erio
FISCal y a! Procurador sedor Gan:ía Martínez para que denlrO dellOlsmo
formularan las alegaciones que estimasen oportunas.

5. Con techa 3 de abril de 1987, e! Procurador don Anlonio Gan:ía
Martinez. en la representación que tenla acreditada, presentó escrito>
dando por reproducido lo expuesto en la demanda de amparo 'L
soücitando se dictase Sentencia de oonformidad con lo pedido en ella.

6. En su escrito de alegaciones presentado el 15 de abril de 1987,
e! Ministerio FucaJ, después de exponer los hecbos a que se refiere el.
recuno, recuerda la dOClrina de este Tribunal sobre la presunciónOe
inocencia, citando las SSTC 126/1986, de·22 de octubre, Y 169/1986, de
22 de diciembre, cuyos criterios trasiadados a! presente caso deberian
suponer e! rechazo de la lesión del indicado derecho, puesto que son
aceptables y motivados los argumentos que uliliza la Sentencia del
TribUlUl1 Supremo impu¡nada para, de hechos conocidos, nfeclUar sus
deducciones. A tal efecto. pone de relieve la imponancia de las
declaraciones de los Policías, no solamente en el atestado sino también
a presencia judicial Y en el acto del juicio oral. asegurando su
oooocimiento sobre las actividades de los procesados, la eslreCha
relacióo entre ellos de amistad y de familia, la conduoción del vehículo
realizada por e! recurrente. el hecho de que la documentación del
turismo estuviera a su nombre y la ocupación de la droga en poder de
una de las ocupantes del mismo, el alto valor de dicha sustancia., así
como la carencia de actividad laboral Y medios económicos de los
procesados, el largo viaje efectuado y las evasivas Y poco razonables
declaraciones que efectuaron.

Por otra parte. señala que, con independencia de la opinión que
merezca la indicada SenteIlcia del Tribunal Supremo desde el punto de
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vista de la legalidad ordinaria, taropoco incurre en lesión constitucional.
Es cierto que el Ministerio Fiscal en el recurso de casación. por la
ímportancia de la cantidad de droga intervenida, acusó de un delito de
los pémúos 1.. Y2.. del m 344 del Código Penal (rodacción conforme
a L.O. 8/1983, de 25 de junio), que obligaba a imponer las penas
superiores en grado, y que la Sentencia del Tribunal Supremo, después
de aceptar su tesis, condenó solamente al demandante de amparo por
dicho delito, agravado a la pena de seis años de prisión menor, pero con
ello no se produce discriminación aJ¡una., ya que no era posible
incrementar las penas de quienes no hablan recurrido. y, en todo caso,
ha sido sancionado con pena inferior a la que posiblemente le hubiera
correspondido.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal terminaba interesando del
Tribunal que, de conformidad coo los ans. 80, 86.1 Y 53 b) de la Ley
Orgánica· se dietase Sentencia denegatoria del amparo solicitado.

7. Por providencia de 30 de noviembre de 1988 se acordó fijar el
día 12 de diciembre de 1988 para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

n. FundamentOs jurídicos

1. En el presente recurso debe examinarse con ca.rácter previo la
supuesta violación del derecho fundamental a la presunción de inocen
cia (art. 24.2 CE) producida, según el actor. en instancia, y a la que se
anuda la pretensión principal encaminada a obtener una declaración de
nulidad de la misma Sentencia dietada por la Audiencia Provincial. Sólo
en el caso de no acogerse dicha vulneración procedería el análisis de los
restantes motivos de la demanda, que de (onna subsidiaria tienden a
justificar el mismo pronunciamiento de ineficacia con respecto a la
Sentencia dietada en casación por la sala Segunda del Tribunal Supremo
en base a una eventual lesión de los derechos fundamentales a la
igualdad (an; 14 CEl, legalidad penal (m 25.1 CE) Y tutela judicial
efectiva (m 24.1 CE).· .

2. La presunción de inocencia, ha reiterado la Jurisprudencia
constitucional, garantiza que, si bien el órgano judicial dicta Sentencia
apreciando en conciencia las pruebas practicadas en el juicio. un fallo
condenatorio sólo resulta adnllsible cuando tiene por base una actividad
probatoria, producida con las garantías procesales, que pueda estimarse
de cargo (SSTC 31/1981 y 169/1986, enm otras muchas).

También ha admitido la doctrina de este TribUDal la validez de la
prueba indiciaria de la que no puede prescindirse en el ámbito penal. si
bien ha señalado diferencias apreciables en relación con la prueba
directa. En ésta la demostración del hecho enjuiciado deriva de modo
inmediato del medio de prueba utilizado, correspondiendo a la vía de
amparo únicamente la comprobación de la existencia de dicho medio y
la verificación de que en alguna fonna ~ueda entenderse incriminador
para quien resulta condenado. pertenmendo el resto al ámbito de la
valoración de la exclusiva competencia de la jurisdicción penal
(m 117.3 CE). En la prueba indiciaria, en cambio, earacterizada por
un mayor subjetivismo en cuanto el Juez ha de realizar el enga.rce lógico
entre los hechos base y los hechos consecuencia, puede residenciarse
ante este Tribunal la concurrencia de los requisitos que diferencian a
dicha prueba de las meras sospechas y conjeturas; esto es. la presencia

. de unos indicios suficientemente probados y la condición de racionali-.
dad y coherencia en el proceso mental que ha de exteriorizarse en la
resolución judicial y que lleva a entender probados los hechos constituti
vos del delito (SSTC 174/1985 y 175/1985, YATC de 4 de julio de 1988;
R. A. 819/1988) Ydebe considerarse que la arbitrariedad o incoheren·
cia en dicho nexo constituye un límite negativo a la admisibilidad de la
presunción como auténtica prueba (SSTC 169/1986 y 15011987).

3. Partiendo de los criterios de la doctrina expuesta no puede
negarse la condición de prueba indiciaria a los elementos tenidos en
cuenta por los Tribunales penales para la condena del recurrente, en
instanCUl y casación, por un delito contra la salud pública por tráfico de
drogas. previsto en el an. 344 del Códi¡o Penal (redacción confonne a
L. O. 8/1983, de 25 de junio).

En efecto. por las propias declaraciones efectuadas en el juicio oral,
documentado en la correspondiente aeta del 10 de diciembre de 1985,
resulta acreditada la detención del recurrente cuando conducía un
vehículo de su propiedad en el que viajaba un grupo familiar Y la
ocupación en poder de uno de sus miembros de una determinada
cantidad de heroina (305 gramos), convenientemente oculta. Este
mismo Tribunal ha reconocido expresamente el valor indiciario de la
aprehensión de droga o de sustaocia de tráfico ilícito (AATC de 15 de
julio de 1987, R. A. 518/1987; de 9 de diciembre de 1987, R. A.
153/1987, Y20 de)unio de 1988, R. A. 234/1988~ Es cieno que en. su
SentenCIa la AudienCUl omite mJustlficadamente la _fundamentaeJ.ón
lógica por la que llega a la conclusión de atribuir al recurrente en amparo
participación en los hechos enjuiciados, pero nada impide que pueda
entenderse subsanada dicha falta por el Tribunal Supremo; Primero,
como se dijo en el Auto de 8 de abril de 1988, R. A. 28/1988, porque
ello es coherente con el cauce utilizado de la casación por infracción de
ley que. a diferencia de aquella que se sustenta en infracciones
procesales, n~ t?bliga. a retrotraer las actuaciones al momento en que se
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cometió el vicio, Y. además, parque así lo impone la misma lógica
interna del principio de subsidiariedad que rige el amparo constitucional
[m 44.1 e) LOTq. Así, al revisar las pruebas tenidas en cuenta por la
Sentencia condenatoria de la Audiencia, la Sala Segunda del TribUDal de
Casación, con independencia de fCCOICI' los mencionados riatos objeti
vos. expresamente señala: En relación con el fJt!Cl!4m scae/eris entre los
procesados. el servicio de vigilancia policial inIciado por tráfico de droga
en relación con el grupo familiar cen el que. se integran los procesados
en la causa y entre ellos el recurrente» sobre el que hubo oportunidad
de contraste en el propio juicio (an. 297 LECr.); Y. en orden al destino
al tráfico ilícito de la sustaocia aprehendida explica lo increíble de la
versión dada por los acusados sobre el~e en que fueron sorprendidos,
las circunstancias reveladoras derivadas de la forma de portar la
sustancia, el valor de ésta Y la ausencia de todo acreditamiento de la
adicción a la heroína de la panadora. circunstancia alegada en descargo
de los procesados.

En suma, se trata de razonamiento que no puede considerarse
arbitrario, apreciándose, por el contrario, suficiente verosimilitud en la
conclusión a que llega el Tribunal~ por la concatenación lógica con
el conjunto de circunstancias fácticas directamente probadas.

4. La primera de las infracciones inmediatamente atribuida a la
Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo es la del derecho a .
la igualdad (m 14 CE), que ba de entenderse en la aplicación de la ley,
como consecuencia de haber impuesto al demandante de amparo la
pena de seis años de prisión menor, accesoria, y multa de dos millones
doscientas cincuenta mil pesetaS, muy superior a la de los otros
procesados en la misma causa -tres años de prisión menor y multa de
cuarenta mil pesetas-. a pesar de que se trataba de una misma conducta
y no se han apreciado especiales circunstancias modificativas de la
responsabilidad penal. Dicha diferencia, sin embargo, no constituye
discriminación alguna que pueda .entenderse lesiva de dicbo derecho
fundamental.

En efecto, por una parte. no responde a una modificación arbitraria
del criterio seguido en la misma o anterior resolución judicial de la
propia Sala para conducta sustancialmente igual, exigencia necesaria.
segUn constaote jurisprudencia constitucional, para que pueda hablarse
de término com~nvo idóneo, sino que encuentra su explicación en la
diversa valoraClón jurídica del mismo hecho efectuada por Tribunales
distintos. Mientras la Audiencia Provincial de l:Ógrodo le consideró
subsumible en el párrafo primero del m 344 del Código Penal
(rodacción conforme a L. O. 8/1983, de 25 de junio), el Tribunal
Supremo (Sala Segunda) entendió aplicable el subtipo agravado del
pémúo qundo de dicho precepto, y, evidentemente, no~ extender
a los demas procesados las consecuencias de la nueva calificación al ser
desfavorables (m 903 LEer.) y estar limitado el recurso interpuesto por
el Ministerio Fiscal al hoy demandante de amparo.

Por otra pane, debe recordarse que el derecho reconocido en el
an. 14 de la Constitución es justamente el de la igualdad ante la Ley,
~ no puede ser invocado cuando aparece que la Ley ha sido
mdebidamente aplicada. Por tanto. sus exigencias no pueden suponer
que hayan de extenderse al actor las penas correspondientes a una
calificación jurídica o tipificación que fue estimada errónea o inadek
cuada en vis casacional por el Tribunal superiór competente.

S. La argumentación dirigida a sostener que la Sentencia del
Tribunal Supremo se ha excedido -en el límite de la pena de multa que
cabía imponer por el delito apreciado,cotrariando así el contenido del
derecho a la legalidad penal. que en la demanda se menciona citando no
sólo el 3rt. 25.1. sino tambi~n los arts. 17.1 Y9.1 CE. no tiene relevancia
alguna. Con independencia de la improcedente referencia a estos dos
últimos preceptos, contrariamente a la tesis aetora, si el delito apreciado
en la conducta del recurrente era el previsto en el párrafo segundo del
m 344 del Código Penal (rodacción conforme a L. O. 8/1983, de 25 de
junio), la sanción pecuniaria correspondiente era la superior en grado a
la establecida en el pémúo primero de dicha norma penal sustantiva.
que, determinada de acuerdo con el m 76 del mismo texto legal,
aumentando la mitad de su cifra máxima a la cantidad total señalada,.
permitía llegar hasta la cifra efectivamente reflejada en el fllllo de
casación.

6. En cuanto a la incorrecta aplicación de la pena privativa de
libertad por parte de la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo a que también alude el demandante no puede relacionarse,
como éste pretende, con una eventual quiebn del derecho a la tutela
judicial efectiva.

Como reiteradamente ha señalado este Tribunal, el derecho fundaw
mental que reconoce el In. 24.1 CE garantiza, ciertamente. la obtención
de una resolución motivada del órgano jurisdiccional competente, pero
no el acieno en la aplicación de la legalidad ordinaria. cuyo control y

·corrección de eventuales errores corresponde al propio sistema de
recursos j~ciales. pero no a la VÍa de amparo constitucional
(ATC 1.006/1986, de 26 de noviembre; y STC 119/1987).

7. Por último, plantea el recurrente en amparo la cuestión del
arresto sustitutorio al que quedaría sometido en caso de insolvencia para
satisfacer la multa impuesta.
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En su opinión, de haberse atendido la petición fiscal hubiera sido
condenado a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con la
consecuencia de que no se podria imponer el arresto subsidirario a la
multa, de acuerdo con el art. 91. último párrafo, del Código Penal. En
cambio, al condenarlo a la pena de seis años de prisión menor, queda
sometido a dicho arresto con lo que la duración de la privación de
libertad que pueda sufrir es superior a la que le correspondería si la
Sentencia del Tribunal Supremo le hubiese condenado conforme a la
tipificación que en la misma Sentencia se hace de su conducta como
comprendida en el subtipo agravado del ano 344, párrafo segundo, in
fine, de dicho Código (posesión de drogas para traficar de notoria
importancia). Pero aparte de que si el Tribunal Supremo hubiera
impuesto la pena prevista en dicho precepto, que es la pena superior en
grado a la de prisión menor, podía imponerla en la extensión prevista
para dicho grado (de seis años y un día a ocho años) y dentro de ese
límite legal no estaba obligado a atenerse a la concreta petición fiscal, es
lo cierto que en la parte dispositiva de la Sentencia condenatoria no se
establece la responsabilidad personal subsidiaria correspondiente, en su
caso, a la multa impuesta, y que la posible vulneración del derecho del
recurrente a la legalidad pena! sólo podría producine una vez que el
Tribunal la establezca «a su prudente arbitriC»t (art. 91 citado) por lo que

Sala Segunda. Sentencia 257/1988. de 22 de diciembre.
Recurso de amparo 425/1984. La Diputación Foral de
Alava contra Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. por la que se declaró nulo el Acuerdo convocando
concurso-oposición para la provisión de una plaza de
Ingeniero Industrial Falta de legitimación para recurrir en
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria llegué Cantón, Presidenta, don Angel Latotre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Lquina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sisuiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚIn. 42511984, interpuesto por la excelcntí
~ Diputación Foral de Alava, representada por cl Procurador de los
Tribunales don Francisco de Guinea Gauna y asistida del Letrado don
Rafael Garcia Armiño, contra la Sentencia de 3 de mayo de 1984 de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. Han comparecido el Ministerio
FISCa1, el Abogado del Estado, el Gobierno vasco, ~teSeI1tado por el
Letrado don Javier Ba1za Aguilera, y el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid. ~resentado por el Procurador de los Tribuna
les don Fernando Aragón Martín y asistido del Letrado don Diego Yeste
López. y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón,
QUIen expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

l. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el 9 de junio
de 1984, el Procurador de los Tribunales, don Francisco de Guinea. y
Gauna. en nombre y representación de la excelentísima Diputación
Foral de Alava. interpone recurso de amparo contra la Sentencia dietada
el3 de mayo de 1984 por la Sala Te=ra del Tribunal Supremo, en la
que éste declaró nulo el Acuerdo de la Diputación hoy recurrente que
convocaba concurso-oposición para la provisión de una plaza, entre
otras, de Ingeniero Industrial, en el particular concreto de la hase novena
de dicho concurso-oposición.

2 Los hechos en que se fundamenta la presente demanda son, en
sintesis, los siguientes:

al La Diputación Foral de A1ava. mediante Acuerdo adoptado el 28
de marzo de 1983, decidió convocar concu.rso-oposición libre para la
provisi~n, ~tre otras, de una p.laza de Ingeni~ Industrial, aprobando
al propiO nempo las bases de dicha convocatona. Entre ellas se incluía
UD ejercicio voluntario de idiomas., calificándose el mismo con un
máJúmo de 0,60 puntos en el supuesto de que el idioma elegido fuese
el euskera. y con 0,40 puntos cuando fuese cualquier otro, de tal manera
que la diferencia entre la elección de uno u otros idiomas supondría un
0,66 por 100 del total máximo previsto para el col\Íunto de los ejercicio
del CODCUI'1C>Oposición. La inclusión del euskera entre los idiomas cuya
opción podían ejercitar los opositores venía impuesta por el art. 14.3 de
la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del Parlimento Vasco, Básica de
Nonnalización del Uso del Euskera.

bl. Impugnada por el Colegio Oficia! de Ingenieros Industriales de
Madrid la base novena de la citada convocatoria por la que se atribuye
UD plus de puntuación al ejercicio voluntario sobre conocimiento del

no es posible en este momento pronunciarse sobre una hipótesis aún no
realizada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTOIUOAD QUE U CONPlE1lE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EspAJ'loLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Antonio García Martínez en nombre de don José
Altimasveres Jiménez.<

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientas
ochenta y ocho.-Gloria =cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García·Mon y González~ -Carlos de la Vep. Benayas.-Jesus
Leguína Villa.-Luis López uerra.-Firmados y .rub~cados. . -

euskera, por entender que se vulneraba con ello los arts. 14, 23.2 Y139.1
de la Constitución, la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la
Audiencia Territorial de Bilhao desestimó el recurso por Sentencia de 30
de marzo de 1984.

c) Apelada esta Sentencia por el mencionado Colegío, fue revocada
por otra de la Sala Tercera del. Tribunal Supremo, de 3 de mayo
de 1984, que considera que la diferencia de puntos que pretende
asignarse a los hablantes del euskera en el cómputo del concurso
discrimina a los que sólo hablan castellano, a! ser ambas lenguas por
igual oficiales en el País Vasco.

3. Es esta 1lltima Sentencia del Tribunal Supremo la que ahora se
recum~por infracción del principio de í¡ua1dad establecido en el arto 14
de la Constitución, a curo efecto expone la <;:'orporación recurrente los
siguientes fundamentos Jurídicos.

En ,P!i;mer luPf, afirma que se cumplen los requisitos legales para la
adminisión del recurso de amparo y especilicamente el de la legiúma
ción sesiva, pues posee esta última, según doctrina del Tribunal
Constitucional, cualquier persona fisica o jurídica, incluso una Entidad
pública. que sea titular de un ínterés legitimo, au~ cuando no lo sea ~l
derecho fundamental presuntamente vulnerado, SIempre que haya SIdo
parte en el proceso precedente [art. 46.1, bl, de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional -LOTCl. criterio objetivo que es congruente
con la naturaleza del recurso de amparo que, si no puede ser tomado
como una instancia revisora de la jurisdicción erdinaria, tiene una
finalidad que trasciende del in'tem meramente singular y es la defensa
objetiva de la Constitución.

En cuanto a! fondo del asunto, parte de la Diputación Foral de A1ava
de una serie de datos estad1sticos que demuestran la implantación del
cuslcera en su territorio, aunque en medida inferior que en el resto de
la Comunidad Autónoma Vasca. A continuación aduce que en esta
Comunidad el castellano y el euskera se encuentran en la misma
posición constitucional. en virtud de lo dispuesto en el art. 3 de la
Norma fundamental y en el art. 6 del Estatuto de Autonomía del País
Vasco, al ser ambas lenguas cooficiales. De ello deriva. en su opinión,
el derecho de los ciudadanos a usar una u otra por igual y en
consecuencia., a que no se les ímponga la relación con los poderes
públicos en castellano; así como el que las dos lenguas posean el mismo _
valor juridico a efectos de la validez de las relaciones jurídicas que en
eUas se mantengan. Ello entraña para los poderes públicos el deber de
hacer posible el adecuado ejercicio del derecho al uso de ambas len8uas
en sus relaciones con la Administración. deber que corresponde concre
tar, según lo dispuesto en el art. 6.2 del EAPV, a las Institucio~es-----.:
Comunes del País: Vasco. En cumplimiento de este mandato estatutano,
el Parlamento Vasco aprobó la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica
de Nonna!ización del Uso del Euskera, en cuyo art. 14.3 se establece que
en las pruebas selectivas. que se realicen para acceder a la Administra
ción en el t1nbito territorial de la Comunidad Autónoma. se considerará,
entre otros mm.tos, el nivel de conocimiento de las lenguas oficiales. Y,
en aplicación de esta disposición, la Diputación Foral de A1ava valoró'
como mérito el conocimiento del euslcera en la convocatoria del
concurso-oposición de que se trata, dentro de unos límites ponderados
y razonables. teniendo en cuenta que el titular de la plaza convocada
habria de relacionarse en su día con contribuyentes que pueden ejercitar
el derecho a expresarse en la citada lengua. valoración que ha sido
admitida por el Tribunal Constitucional en su Sentencia de S de agosto
de 1983.

De ahi que la base n~v~ de aq~ll;a convocat9ria, a~ulada por el
Tribunal SUFremo, no infrinja -a JUICIO de la OlputaelOn Foral- el
principio de Igualdad reconocido en el art. 14 de la Norma fundamental,
ya que dicho principio, según reiterada doctrina del Tribunal Constitu
cional y del Tribunal Europeo de Derecho Humanos, no impone un


